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CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPOBlICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 23/e
enero de 2022, a las 11:47:11, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENQ{]ENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.-Tipo Documento CC
No. Identificación 1055836281
Código de Verificación 1055836281220123114710

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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POLICÍA NACIONAL
DE COLOMBIA -

Consulta en línea de Antecedentes Penales y
Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:51:33 AM horas del 23/01/206.

el ciudadano identificado con: /
Cédula de Ciudadanía N° 1055836281 ..

Apellidos y Nombres: TRUJILLO CAND~IL
GUILLERMO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES

de contorrnidao con lo establecido en el artículo
248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de
junio de 2012. proferida por la Honorable Corte
Constitucional¡ la leyenda UNO TIENE ASUNTOS
PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALESIJ aplíca para todas aquellas personas
que no reqistran antecedentes y para quienes la
autoridad judicial competente haya decretado la
extinción de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siernpre y cuando el
número de identificación y nombres¡ correspondan
con el documento de identidad registrado y solo

--_ ...._._-- ---~~-----~~- --- - - ----
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CERTIFICADO DE PAGO PARA EL COTIZANTE

~Bancoomeva

Certificamos que GUILLERMO con documento CEDULA DE CIUDADANIA 1055836281, realizó el pago de aportes a la seguridad social del
Señor (a) GUILLERMO TRUJILLO con documento CC 1055836281, como se detalla a continuación:

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA
Número de Planilla
Periodo Cotizado Otros

Fecha Pago

4430314999 Tipo de Planilla
ENERO/202T Periodo Cotización Salud

2022/01/24 Número de Autorización

I-INDEPENDIENTES

ENEROj2Ó22

9998460918

APORTES REALIZADOS A SEGURIDAD SOCIAL
PENSiÓN Administradora

30 Tarifa
Normal

230301 - PORVENIR

16,00P %Días
Indicador tarifa especial

SALUD
Días

Administradora
30 Tarifa

EPS002 - SALUD TOTA

RIESGOS PROFESIONALES Administradora

30 Tarifa
1

14-23 - POSITIVA COMPAIiIIA DE
0,512 %Días

Clase de Riesgo

Cotizante exonerado pago aportes salud, SENA e ICBF (Reforma Tributaria): NO

501

2022101/24 1:29 PM ce 1055836281 PÁGINA 1 DE 1USUARIO: SOl -



PROCURADURIA
GEBL IllAlCION

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188296052
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

Bogotá OC, 23 de enero deyzb22

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN ~ca que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI). el(la) señor(a) GUILLERMO TRUJILLO CA~DAMIL identificado(a) con Cédula de ciudadania número 1055836281:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES V~ENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición Y.en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantla. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portallantecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUOO EN SU TOTAUDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS lAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
WWW.orocuraduria.aov.co
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Manizales, -----------------

Señores
EMPOCALDASS.A. E.S.P.
Carrera23 Nro. 75-82
Manizales

\ZEcurE'e~ elO~ ~\)'{_f\L .pO'R í2EPO '.\uo~ DE-REFERENCIA: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

~t?_~~ ~ __{7_~Y_§:~sI.9---+--1~E1~I~~~1I.Vl~º-E~~-~-(-~~~.t.--_~_~_r±:._~~_Q_~LO~rA-~l-t::i
é:lV ~L 'H\),IJ\tI P\Q os: \%VA-DtTS.

. . . b VI~Y2.~ -rVUJ1\LlO Q;«\-'J""" HILEl SUSCritoactuando en mi calidad de proponente VIT

--------- identificado con la cedula de ciudadanía Número _tº§.?~3..Q_?.:~l _
de Manizales como PROPONENTE,manifiestomi voluntad de asumir, de manera
unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta las
siguientesconsideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDASS.A. E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos
de selección, y la responsabilidadde rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me
encuentro dispuesto a suministrar la informaciónpropia que resulte necesariapara
aportar transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presenten documento unilateral anticorrupción,que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente,
mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes
compromisos:

a. Noofreceréni a título personal ni a nombrede la empresaque represento ni daré
ninguna dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de
EMPOCALDASS.A. E.S.P., ni del Comitéde Evaluación,ni a ningunaotra persona
que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta
Económica,ni en ningún aspecto provenientedel procesode selección.

b. Mecomprometoa no permitir ofrecimientode esta naturalezapor partede ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su
nombre.
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c. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los
empleados y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de
aquellas que rigen la presente Contratación pública y prohibiéndoles expresamente
ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS
S.A. E.SP., del Comité de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer
influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el
presente proceso de Selección, bien sea directa o indirectamente.

d. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas
que tengan por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos
Pliegos, o la fijación de los términos de la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la
comprobación a que se refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las
formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación clara y
suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientemente de cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de
los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como
Proponente asumo, a través de la suscripción del presente compromiso, las
consecuencias previstas en los Pliegos, si se comprobare, de la manera prevista en
los mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS.
Declaro bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser
destinados a la ejecución del Contrato resultante del presente proceso no provienen
de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el
mismo en la ciudad de Manizales, a los ----------------------

~ . ---__
ffl/HtfWD jr;¡¡¡¡'¿
Firma del Representante Legal
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NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un
proponenteplural, sean personasnaturaleso jurídicas, en este últimocaso a través
de los representantes legales acreditadosdentro de los documentos de existencia
y representación legal y/o poderes conferidos y allegados con la carta de
presentaciónde la propuesta.



Sistema Registro Nacional de
Medidas Correctivas RNMC

.1.. Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de
Colombia informa:

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la
cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana". Registro interno de
validación No. 29402051 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente
documento a través de la página web institucional

digitando https://www.policia.gov.co, menú
ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición
del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el
n()rllmAnt() nA iriAntid~rI eIlminic::tr~rI("\

Que a la fecha, 23/01 /ft1'22 11:55:58 a. m. el ciudadano con
Cédula de Ciudadanía N°. 105583628iy Nombre:

GUILLERMO TRUJILLO CANDA~.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS
PENDIENTES POR CUMPLIR.



GESTiÓN CALIDAD DEL AGUA F-GI-24&; ACTA DE CONFIDENCIALIDAD y ACEPTACiÓN Versión:02
~s
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INFORMACiÓN

Yo,6\) \\,LE'el-lo TeUJlllo i2-AVQf.\HlL identificado(a) con cédula de ciudadanía
número IOSS8362B I expedida en f) 60 'ft DA S y actuando como
A '12.."\\ ~ '\(4 PL ¡p,~ ,l (_O ,conozco mis funciones y responsabilidades laborales

o contractuales y acepto mantener este acuerdo de confidencialidad e imparcialidad, el cual se
regulará por las siguientes cláusulas:

1. Este Acuerdo comienza con la firma del contrato y permanecerá vigente mientras se
establezca ese vínculo laboral o contractual.

2. El Servidor público o Contratista reconoce que una condición de esta relación consiste en que
no ha traído y no traerá o usará en el desempeño de sus deberes en EMPOCALDAS S.A
E.S.P cualquier información de propiedad o confidencial de un antiguo Empleador o
Contratante sin la autorización escrita de estos. El no cumplimiento de esta obligación será
causal de terminación de la relación contractual y compulsa de copias para la correspondiente
investigación disciplinaria.

3. Confidencialidad.

a. El Servidor público o Contratista reconoce que la información tiene un valor económico, real o
potencial, que no es generalmente dado a conocer al público o a los otros que podrían obtener
el valor económico de su descubrimiento o empleo y que esta información es sujeta a un
esfuerzo razonable por EMPOCALDAS S.A E.S.P de mantener su secreto y confidencialidad.
Así mismo, el Servidor público o Contratista no duplicará o copiará el material confidencial y
la información solo podrá ser utilizada en las actividades laborales o las que deriven en razón
de su contrato.

b. El Servidor Público o Contratista notificará a EMPOCALDAS S.A. E.S.P. cualquier creación o
descubrimiento que haya hecho, además se compromete a no hacer uso de la información
una vez finalizada la relación laboral o contractual y hacer devolución inmediatamente se
solicite por EMPOCALDAS S.A. E.S.P.

4. Imparcialidad. El Servidor Público o Contratista se compromete a actuar en forma imparcial
sin dejarse presionar o influir indebidamente ya sea en temas comerciales, financieros,
profesionales, familiares u otras, que pueda influir en la toma de decisiones, desempeño
laboral o contractual, anteponiendo el criterio de la BUENA PRACTICA PROFESIONAL sobre
las actividades desarrolladas bajo el objeto y razón de ser de EMPOCALDAS S.A E.S.P

5. Información de EMPOCALDAS S.A. E.S.P., entidades relacionadas y clientes.
a. Para el objetivo de este Acuerdo, se considerará como material confidencial, entre otros,

datos, material escrito, visual o grabado en medios magnéticos o cualquier otra forma
tangible, registro, documentos, dibujos, fotografías, disposiciones, programas de
computador, software, programas de control y seguimiento, creaciones, descubrimientos,
mejoras, desarrollos, instrumentos, máquinas, aplicaciones, diseños, logos, ideas
promocionales, estudios y soportes precontractuales, información de precios, información
y listas de clientes, resultados de las pruebas de ensayo, conceptos, fórmulas, métodos,
información de mercado, técnicas, productos, control de comercialización, control de
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INFORMACiÓN

calidad, evidencias del aseguramiento metrológico, publicidad, negocios, información
financiera.

b. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, El Servidor Público
o Contratista dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales
sobre la protección del derecho fundamental de habeas data, en particular lo dispuesto
en el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.

c. El Servidor Público o Contratista cumplirá con las medidas de seguridad que tome
EMPOCALDAS S.A E.S.P. para proteger la confidencialidad de cualquier Información
reservada.

d. EMPOCALDAS SA E.S.P. puede disponer libremente de la información y Material
Confidencial, por lo que el Servidor Público o Contratista no tendrá ninguna autoridad
para ejercer derechos o privilegios sobre estos.

v

Declaro que conozco y entiendo las disposiciones descritas, las Políticas de Seguridad y Privacidad
de la Información y, que me comprometo con EMPOCALDAS S.A E.S.P a cumplirlas.

Cuento con investigaciones, creaciones, descubrimientos o desarrollos anteriores que deben ser
excluidas de este acuerdo: NoL SI_ (Relacione cuáles)

~----------

(S MI
Firma Servidor Público o Contratista Firma Jefe Inmediato o Supervisor


